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En los locales de la fábrica en Martorell, a 28 de noviembre 2078, se reúnen la
representación de SEAI S.A.y elComité lntercentros de la empresa, con asistencia de las
personas arriba relacionadas, para tratar [o referente al Calendario Laboral Básico del año

19 y elcalendario de enero 201"9, según el Programa de Producción previsto.

Conforme a [o previsto en el articulo 76 del L9 Convenio Colectivo de SEAT se debe
determinar el calendario básico de los días laborales anuales para todos los centros de
trabajo.

Asimismo, según e[ artículo 73, apartado 2.9, det 19 Convenio Colectivo de SEAT, en el
que se establece el régimen de actualización mensual del Calendario Laboral mediante
acuerdo con el Comité lntercentros y según el Programa Operativo, se hace necesario
adaptar la jornada laboral a los requerimientos actuales del programa de producción para
elmes de enero.

Expuesto 1o anterior, ambas partes en uso de la representación que oste n, ado ptan y
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se obligan a cumplir los siguientes
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ACUERDOS

PRIMERO.- Calendarío Básico Anual 2019.

1.. Para el año 2079 regirá e[ Calendario Laboral Básico que se adjunta a este Acta como
Anexo L. Este calendario comprende 224 dîas laborables de lunes a viernes y
contempla los cambios de turno.

Las vacaciones colectivas de verano se disfrutarán dentro del período de t2 semanas
comprendidas entre las semanas 27 a 38, ambas ínclusive, según se indica en el
Anexo L. Conforme al Convenio Colectivo, antes de finalizar el mes de marzo de 2019
la Empresa comunicará a la Representación Social si hace uso o no del corredor d e
vacaciones

El período colectivo de vacaciones será el comprendido entre las semanas 31," a 34,
ambas inclusive.

3. Conforme a [o previsto en el artículo 76.1. y 28.1 del 19 Convenio Colectivo de SEAI la
Empresa informa que está prevista la utitizacíón de turnos adicionales de producción
en todos los segmentos y que los mismos se determinarán en los correspondientes
calendarios mensuales.

5EGUNDO.. lendario labo de enero 201

Para el mes de enero de2079, según el Programa 0perativo, regirá el calendario que se
adjunta a este Acuerdo como Anexo 2,y cuyo contenido es e[ siguiente:

Segmento L:

- Se establecen cuatro días de no producción:4,7,8y21, de enero.

8o.[r.,

Segmento 2:

- Se establecen dos dÍas de no producción: 4y 7 de enero.

Segmento 3:

Se establecen dos dÍas de no producción: 4 y 7 de enero.

En to que se refiere at día 4 de enero, e[ mismo será dÍa de Jornada lnd con
carácter genera
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Para el pe

industrial,
diciembre.

rsonal indirecto no ligado a producción, los 9 días restantes de jorn

e[ disfrute se fíjará mediante sorteo que se realizará durante el mes

TERCERO.- Tratamiento, "correturnos" v adaptaciones.

ada

1. Tratami ento

Días de no producción

A los días de no producción se le dará e[ tratamiento de dia de descanso
compensatorio con cargo a día de Jornada lndustrial, hasta donde alcance y, en el
caso de tener ya disfrutados todos los días de descanso por Jornada lndustrial, se

aplicará el régimen de la Cuenta de Horas.

No obstante lo anterior, por necesidades del servicio se requerirá a algunas
personas para que presten servicios voluntariamente eI citado día, previo
tratamiento en la Comisión de Seguimiento de los presentes acuerdos y aI personal

afectado con la suficiente antetación.

En lo que se refiere al día de desplazamiento de trabajo contemplado en el
"correturnos" delAnexo 3, se le dará ettratamiento de Jornada lndustriatde 2019.
En las áreas no segmentadas, [a aplicación del "correturnos" y e[ tratamiento del
dÍa de no producción como jornada industrial se realizará procurando que dicho
día se reparta de manera equitativa entre todo el personal.

l,^o*.1 W
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2. "Correturnos"

La Dirección de la empresa informa que los días de no producción para los Segmentos
t, 2 y 3, indicado en el punto SEGUNDO, darán lugar a la apticación de los
"correturnos", que se adjuntan como Anexos 3 V 4. f

3. Adaptaciones

En los centros de trabajo de SEAT Barcelona, Centro de Recamb 0riginales,
Componentes y Centro Técnico de SEAT, se podrán realizar las a ptaciones del
calendario básico y ridades
de los mismos.

el mes de enero de 201.9 que corresponda Ias
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CUARTO.- Comisión de Sequimiento.

Una comisión de seguimíento integrada por los firmantes de estos Acuerdos vigitará et
cumplimiento y ejecución de los mismos.

LeÍdo el texto de los presentes Acuerdos es hatlado conforme y firmado por tos
representantes de [a Dirección de la Empresa y los representantes det Comité lntercentros
de SEAT en el lugary fecha al principio ind os.
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Anexo 1
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(*) Et festivo local del 10 de iunio (2a Pascua) se desplaza al 2 de enero.
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Anexo 2

1

cALENDARto DE ENERO 201,9 SEGúN p.o. 0L

ENERO *

L MM¡ T V 5 D

Cambio de tumo

Festivo
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5 8o c\rr.""Jornada lndustrial" colectiva con carácter general

Tumos adicionales de producción

Segmentos t,2y3z día de "No producción"

Segmento 1 de "No producción"
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Anexo 3

@ru*o""u^do
Eo".olaza trabajo a otro día

por desplazamiento de díå

Fábrica Martoretl

parcial aprox. 50%

@lrr"o"la 2 tíneas de coìor en Pintura + BtcoLoR

parcial aprox. 50% + BICOLOR

1/8 de la Producción
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oRGANTZAC|ÓN DEL TRABAJO p|CIEMBRE pE 2018
(No incluye Prensas, tiene una planificación específica)
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Anexo 4

Fábrica Martorelt
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V%%Ar,,no cerrado

Eo""plaza trabajo a otro día

E€@tr"baja por desplazamiento de día

Trabajo parcial aprox. 50%
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@tr"bajo parciat aprox.50% + BtcoLoR
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onelNlzlcróN o¡ttRReAo olclgtâsRr og zore
(No incluye Prensas, tiene una planificación específica)
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1/8 de la Producción


